
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D. C., diciembre quince (15) de dos mil veintiuno (2021).

Radicación 11001 3103 022 2005 00225 00

Por  secretaría  requiérase  a  la  Superintendencia  de  Sociedades

para que en el término de 8 días informe sobre las resultas del proceso

de reestructuración  de  la  entidad C.I.  AVETEX,  con  el  fin que  esté

Despacho  pueda  establecer  si  resulta  procedente  continuar  con  la

suspensión del caso sub lite (art. 34 Ley 550 de 1999).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JD
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Diana Carolina Ariza Tamayo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 022
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